SABE MAS SOBRE EL NUEVO REGIMEN DE FOMENTO  AL CINE DOCUMENTAL INDEPENDIENTE


El INCAA ha abierto un Nuevo Régimen de subsidios para financiar documentales independientes con finalización en soporte digital. DOCA ha trabajado e impulsado la creación del mismo, cuyo objetivo es darle respuesta a través de una nueva política de Fomento, a la inmensa cantidad de documentalistas que en los últimos años vienen produciendo sin apoyo del Estado y que con sus películas el documental argentino tiene presencia real en el mundo.

El Nuevo Régimen funciona con un calendario anual de fechas para la presentación de proyectos documentales que busquen financiamiento en su fase de producción.

1º Llamado MARZO Del 1 al 15

2º Llamado JUNIO Del 1 al 15

3º Llamado SEPTIEMBRE Del 1 al 15  - Próxima Fecha -
4º Llamado DICIEMBRE Del 1 al 15

Algunas características de este nuevo régimen

Si el proyecto recibe el apoyo financiero del INCAA, el realizador cede los derechos de exhibición televisiva únicamente en el territorio nacional, en canales abiertos oficiales (de carácter no exclusivo). Esto significa que los derechos nacionales e internacionales de difusión, exhibición y/o comercialización del film, son del documentalista.

El documentalista debe incluir los logos "I.N.C.A.A." y "CINE ARGENTINO" de acuerdo a los modos y formatos vigentes, en el film y en toda publicidad o gráfica de promoción del mismo.

¿Quienes pueden presentar un proyecto?

Todos los documentalistas del país que tengan un proyecto en su fase previa al rodaje, es decir que hayan cerrado la etapa de desarrollo de proyecto.

El proyecto puede ser presentado por el realizador o por el productor del film, indistintamente. No es necesario acreditar experiencia ante el INCAA, ni estar registrado en ningún padrón del organismo para presentar el proyecto.

DOCA sugiere que sea el realizador quien se vincule con el INCAA. El Instituto en su resolución 639 crea la figura del REALIZADOR INTEGRAL. Persona física (no jurídica), reconocido por el INCAA cómo único responsable de la Dirección, Producción y Difusión de su film.

¿Cuáles son los requisitos para presentar el proyecto?

Toda la información abajo solicitada debe ser presentada anillada en el orden descripto a continuación. Es necesario enviar 6 juegos de cada proyecto, con la info solicitada en los siguientes 9 puntos (un original y 5 copias)

1. Sinopsis – Tratamiento -  Motivación - Esquema de estructura narrativa.

Vale aclarar que como en el documental es muy difícil concebir un guión con la rigurosidad que lo determina la ficción, el Proyecto (la suma de: Sinopsis, Tratamiento, Motivación y Estructuras Narrativas) es entendido como Guión.

2. Constancia de inscripción del Guión/Proyecto en la Dirección Nacional del Derecho de Autor, en original o copia autenticada.

3. Autorización del autor del Guión/Proyecto (inscripto en Derecho de Autor) si son personas distintas del presentante. Las autorizaciones deberán contener las firmas de los autorizantes certificadas por escribano público o autoridad bancaria.

4. Antecedentes del director y/ó productor. Exceptuado Primera Obra.

(Esto es filmografía y biofilmografía, no es excluyente no tener experiencia con el INCAA para los documentalistas que tengan que presentar este item por no tratarse de su Opera Prima)

5. Listado de equipo técnico tentativo.

6. Cronograma de rodaje, consideraciones técnicas y de producción.

7. Presupuesto conforme las normas vigentes en el I.N.C.A.A.

8. Plan económico y financiero, documentación probatoria de aportes asociativos y/u otras fuentes de financiamiento previstas y/o aseguradas.

9.En los casos de coproducción deberá acompañarse el contrato respectivo o carta de intención de la cual resulte la voluntad de su realización.


¿Cuánto es el tope máximo de dinero que financia el INCAA?

El monto que se otorgará a cada proyecto seleccionado será de una suma de hasta el SETENTA POR CIENTO (70%) del costo presupuestario presentado y aprobado por el Comité pertinente. Dicho monto no podrá ser superior a la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-).

¿Cómo realiza el INCAA el pago?

La liquidación de las sumas al beneficiario será realizada en cinco cuotas distribuidas de acuerdo al siguiente detalle:

1º) el DIEZ POR CIENTO (10%)
Al momento de la suscripción del convenio respectivo. (Cuando el documentalista es informado de la obtención del subsidio y firma el convenio con el INCAA)

2º) el TREINTA POR CIENTO (30%)
Una vez acreditada la iniciación del rodaje de la película.

3º) el TREINTA POR CIENTO (30%)
Una vez acreditada la concreción de más de la mitad de la filmación de la obra audiovisual;

4º) el VEINTE (20%)
Al acreditarse el inicio de la post-producción.

5º) el DIEZ (10%)
A la entrega al Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales del master digital beta en calidad brodcasting internacional(Copia A).

Para recibir el pago a partir de la 2º cuota en adelante, debe hacerse la rendición del dinero ya percibido, en forma debidamente documentada, de acuerdo a la reglamentación vigente al respecto.

¿Cuál es la gran diferencia con otras vías de fomento que actualmente funcionan en el INCAA?
Este nuevo régimen de financiamiento por compra anticipada de derechos de exhibición en televisión nacional, permite que el documentalista no necesite un capital financiero antes de realizar el film.

Los requisitos de presentación no obligan al realizador a atarse a la figura de un productor con experiencia ante el INCAA que presente el proyecto. Esto le garantiza más independencia económica – productiva y por lo tanto independencia, estética y de contenidos.

Se respetan las nuevas formas de producción y exhibición que viene desarrollando el cine documental independiente.

Esto reduce costos para el INCAA, y permite que más producciones documentales puedan realizarse con el mismo dinero destinado para ello. Por lo tanto más documentalistas de todo el país van a poder filmar con recursos del Estado.

DATA EXTRA

1- Cualquier duda escribir a sociosdoca@yahoo.com.ar 

2- Es recomendable presentar con el material escrito, anexar data fotográfica o audiovisual sobre el proyecto realizada durante el Desarrollo de Proyecto. También adjuntar un DVD con obras anteriores en el caso que no se trate de Opera Prima. 

También sugerimos adjunten una carta dirigida al presidente del INCAA, firmada por el presentante (con DNI) donde detallan el material presentado y solicitan la evaluación del proyecto. 

3- Esta forma de fomento no es para films ya rodados. Para ello DOCA, presentó al INCAA dos nuevas categorías para el Nuevo Régimen: Desarrollo de Proyectos  (de hasta $20.000) y Post-Producción (de hasta $40.000).

4- Para más información sobre  las Resoluciones 632, 633, 639 http://www.incaa.gov.ar (sección Fomento) o en la página de DOCA www.docacine.com.ar , en la próxima semana subiremos más información sobre este tema y data extra sobre presentación de presupuestos y rendiciones según normas vigentes en el INCAA.
Por favor ayúdenos a difundir entre todos los documentalistas esta información.
